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DE LA PROWÍCIA DE MADRID. . ,iÍ7li;(.A 

SI 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

La» leyes, ordené» y anuncios gue hayan'de in-
crtarje en lo» BOLETINES OM CI ALi-:s;se han de mandar 

al Geíb Político respectivo, por cuyo conducto se pa
sarán á los Editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de abril de ^39) . 

" " 5B PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DE SUSCBICION.—En esta capital, llegado ridomicilie), 40 ra. mensuales 
anticipados * íu>ra de" éllá Urs . al mes; 36 el trimestre; 7* et semestre, y U 4 
por mr afto.-^-Se admiten snscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera Baja de & Pablo, número Stf, tienda.—Enera de ekla capital, dirocta-
mente por -medio-da carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del 
abono en.sellos.—Un número suelto 3 reales, r 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 
W ' . !> 19 V 
^Lai disposiciones de las Autoridades, eseeptoia* 

q'e sean .1 instancia«le parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las mil-
mas: prro los de interés particular pagarán dos rea
les por cada linea de inserción. 

SEGUNDA SECCIÓN. ¡j 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID-

Elecciones.—Ayuntamientos.—C ircular. 
i t • 

Debiendo dar principio el dia 18 dei 

corriente las elecciones generales de 

Ayuntamientos, con arreglo á lo dispues

to por el Gobierno Provisional en 24 de 

noviembre último, este Gobierno depro

vincia, cumpliendo lo prevenido on la dis

posición 6.* de la circular del, Ministerio 

de la Gobernación de 7 del mismo, publi

ca á continuación un estado espresivo fie 

los Concejales que ha de elegir, cada pue
blo y Alcaldes que le corresponden cdn 

arreglo á lo determinado por .e l ar t .^3 
de la ley orgánica municipal de 21 do 

octubre próximo pasado; y á fin de qtio 

les señores Alcaldes populares que hoy 

funcionan puedan ejecutar las opera

ciones que por la ley les están encomen

dadas con toda imparcialidad y conoci

miento de sus atribuciónesy he acordadfo, 

en consonancia con lo dispuesto en«el 

decreto sobre ejercicio del sufragio uni

versal, hacerles la prevenciones siguien

tes: * 

1.* El dia 18 del actual, álasnueve^n 

punto de su mañana, sereunirán en el sitio 

que^el Alcalde haya designado al efecto, 

los electores de cada colegio, y ocupando 

la presidencia de este el Alcalde, Conce

jal ó Alcalde de barrio que asistiere á<él, 

declarará en nombre de la ley abiefta 

la sesión de la Junta preparatoria, eo^ el 

momento mismo de dar la hora señafa-

da. Habrán sido antes colocadas sóbrenla 

mesa las matrices de las cédulas de v e 

cindad establecidas en el art. 4.° dej 

decreto sobre el ejercicio del sufragio, f e 

cha 9 de noviembre último, en la parte 

concerniente al Colegio; una lista por <Sr-

den numérico de los electores del mismo, 

con dos casillas en blanco para estampar 

en ellas la palabra votó, y en fin,se 

cumplirán las demaa formalidades y pre-

venciones de los artículos 28, 29, 30 y 31 
del mencionado decreto. 

2 . a -Asociado ya el Presidente de los 

cuatro señores escrutadores que han do 

ser elegidos entre los mas ancianos y mas 

jóvenes, previa invitación qué 'les haya 

hecho y resueltas.las reclamaciones que 

sobre la edad pudieran hacerse, con ar

reglo al art, .32, anunciará el Presidente 

que se procede á la elección de la mesa, 

la cual .se compondrá de un Presidente y 

y cuatro Secretarios escrutadores o leg i -

dos en votación secreta, por papeletas y 

á pluralidad de votos. 

3." Empezada la elección de la mesa 

en lá forma y de la manera que determi

nan los artículos, 33, 34, 35 y 36, 'conti

nuarán hasta las tres de la tarde, en cuya 

hora el Presidente, en nombre de la ley, 

prohibirá que se permita la entrada en 

el local'do la elección á persona alguna, 

cerrando las puertas si necesario fuera. 

Hecha esta prohibición, .se acabarán de 

recibirlos votos de los electores presen

tes; y luego que hubiere votado el último 

en concepto de la mesa, preguntará el 

Secretario escrutador en alta voz y hasta 

tres veces: «Hay algún elector presente 

que no haya votado.» No babiendo quien 

reclame, el Presidente dirá: «Queda cer

rada la votación de la mesa.» Y desde 

aquel momento DO se admitirá voto a l 

guno y se permitirá de nuevo la entrada 

en el local. 

4.* .Cerrada la votación, un escru

tador leerá en voz alta los nombres de 

los electores que hayan tomado parte, 

contará y declarará so-número al termi

nar la lectura, y enseguida el Presidente, 

abriendo la urna, comenzará el escrutinio. 

5. a Hecho esté, aclamados los que re

sulten elegidos, quemadas las papeletas 

de los votos y ejecutadas en fin cuantas, 

operaciones determinan y en la forma 

que se previene en los artículos 39 hasta 

el 48, el Presidente de la Junta prepara

toria dará posesión de sus cargos al 

Presidente y Secretarios escrutadores e le

gidos, declarando constituido el.colegio 

electoral, y retirándose, si no fuera e lec

tor del mismo. 

El Presidente y Secret! arios escru

tador es interinos redactarán y firmará» 

el acta de la Junta preparatoria y la de

positarán en la Secretaría del Ayunta/-

miénto, antes de las once la mañana del 

dia siguiente, donde podrán examinarla 

les electores que quisieren, 

7. a Constituido el dia 19 el colegió 

electoral á las nueve de la mañana, an 

Presidente declarará que so empieza la 

votación para cargos municipales. 

8.* Hecha la votación de esto dia 

observando las formalidades y disposi

ciones de los artículos 52, 53 y 54, se 

procederá alas cuatro en punto de la tarde 

al escrutinio, en la forma que se previene, 

en los 39, 40, 41 y 42 ya citados, publi*-

cando este, confrontándolo con el núme-r 

mero de electores anotados^ quemando 

las papeletas y levantando por último 

el Presidente la sesión, el que acto con.-

tinuo, acompañado de los Secretarios es

crutadores, redactará y firmará el acta 

de la manera que se previene en el ar

tículo 57. f 

9k* Autes de las nueve de la mañana 

del dia siguiente 20 cuidarán estos bajo 

su responsabilidad de que se fijen listas 

á la puerta del colegio electoral con los 

nombres de los electores que el dia ante

rior hayan tomado parte en la votacioa, 

y de los que hubiesen obtenido votos, 

continuando esta en la misma forma que 

el precedente y sin necesidad de aviso. 

El inmediato 21 continuará y termi

nará la votación como tercero y últinlo 

dia de elección para cargos municipales, 

pudiéndose omitir sin embargo la reu*-

nioñ de este; pero solo en el caso de há*-

ber'votado el anterior 20 todos los elec

tores del distrito inscritos en las l istas. ' 

10. Concluida la votación del último 

dia se procederá á la estension del acta 

parcial, publicación de lista9 de que trata 

el art. 58, acta general del colegio que 

resuma los resultados de los escrutinips 

anteriores, y se ejecutarán todos los demás 

actos que detalladamente espresan los 

artículos 60 hasta el 7o, sin mas variación 

que la de fechas que marcarla circular de 

24 de noviembre último, inserta en oí 

Boletín Oficial núm. 284 correspondiente 

al 27 del mismo mes y año, verificándose 

por consiguiente el escrutinio general el 

23 del actual, la esposicion al público de 

las listas de los elegidos el 24 y admi

tiéndose las escusas y reclamaciones de 

que habla el art. 69 del decreto sobre 

sufragio ya citado, hasta el 26 del mismo. 

11. Verificadas todas estas operacio

nes de la manera que queda espresada, y 

cumplidas las demás prescripciones de la 

ley, los nuevos Ayuntamientos, en los 

pueblos que no hubiere reclamaciones 6 

escusas, annque en las actas se hayan . 

presentado algunas protestas, se consti

tuirán con arreglo al art. 42 al 47 de la 

orgánicamunicipal de 21 de octubre, ce

sando en sus cargos los Concejales salien

tes ycumpliendo los entrantes al tomar po

sesión, con todas las formalidades que los 

mencionados artículos previenen se ob

serven. 

Abrigo.la íntima convicción deque los 

señores Alcaldes populares, sin abrogar

se mas atribuciones que las que la l«»y les 

concede, contribuirán á que en las inme

diatas elecciones, en que en las primeras 

la Nación va á praoticar#el ejercicio del 

sufragio universal, conquistado por la g lo 

riosa revolución de setiembre, se haga 

uso de este derecho con el mayor orden, 

la mas amplia libertad y con sin igual 

imparcialidad, garantizando por su parte 

todas las opiniones, de manera que el 

ciudadano honrado tenga la seguridad 

de que emito libremente su voto, con la 

conciencia de lo que ledicte y aconseje e l 

supremo interés de la patria. Estos son 

los mes vivos deseos del Gobierno Prov i 

sional, repetidamente espresados en d i 

ferentes ocasiones; y los mismos que la 

autoridad superior civil de la provincia, 

como las municipales que hoyfancionan, 

-tienen el deber de secundar. 

Madrid 10 de diciembre de 1868. 
L • DOl í ) 

El Gobernador^ 

.Joan Moreno Benita». 

. . . aofíiií» 
soleoí t oLaoi ' t 



Lunes 14 de Diciembre de 1868. 

GOBIERNO DE L A PROVINC IA DE MADRID. 

Eleccionesá^Ayuntamie* 

E S T A D O ESPBBSIVO dfflúmpro.&e. Cü:H>éJale*fyi*« ha de elegir cada pueblo, y de los A l 
caldes que le corresponden con arreglo al aró. 33 de la Lev orjrinica Municipal, pu
blicado en cumplimiento de lo prevenido en la disposición; 6?de la circular de lo 
de noviembre últvnib, y envista de l<f padrees de-tecindhrhremUido» á este (Jo-
bxerno por los respectivos- AyuntarxiefUos populares. 

Nombre de los pueblos. 
Número de 

vecinos 
electores. 

ídem de 
Alcaldes 

que le cor
responden . 

ídem de 

Regidores. 

l otai de 
Concejales 
que debe 

elegir. 

242 
80.; 

Ajalvir 
. Alameda del Valle. 
" Alcalá de Henares y el caserío del 

Encinar 
Alcobendas 

. Alcorcen. . J ^ J U Í » • - A •. • 
' AJdej del Fresno..... 

Algete • • • • 
Ámbito 
Anegúelo 90% 

. Alpedrete 8o . 
Arajjjucz lo82 ; ; , 
Aravaca y el parador de Nuestra 

Señora del Buen Camino . . , . ; . , , , 
Argauda. el caserío del Campillo y 

ei de Vi lches. . . . 95,1 
Arrojo-Molinos . • ;. < 33 * 
Barajas, el despoblado de Rejas y el 1 n 

parador del puente de Viveros.. . 319», 
Batyree i m v ^ B ' ' 

2 
1 
1 
1 
1 

2 

1 

6 
8L 

12 
6 
6 

Nombre de los pueblos. 
Número de 

vecinos 
ectores. 

Hot cáififclo,, 
Hortaíeza.. 
H o j o 'de Manzanares 
Humanes 
H ú m M 
La Aceveda^ 
La Alameda y el caserío de Cor-

ralejo. 
La Cabrera de Boitrago 
La H i rucia. 
^ O l m e d a de la C e b o l l a . . . r . r 

ifi Roz 
Altas. 

£aé Rozas y el p i ador jfe ¿ ¿ t a s 

ídem de Al
caldes que 
les corres

ponden." 

I 

ídem de Re

gidores. 

3 
12 

6 

9 
3 

14 
7 

j 
4 
4 

14 , 

7 

11 
4 

200, 

36-% • 
150. 
200* 

i -92. 
192, 
800. 
140 . 

Berzos» . . 
. Boadilla del Mpnte y Romanillos... 
Boalo, Cercedá y Mata el Pino 
Braojos ." 
Brea 
Brúñete ...i". 
Buitrago 
Bos.tarviejo 316. 
Cabanillas de la Sierra 70 ,, 
Cadalso 330 % 

Camarina de Esteruelos y Camarma 

C a t l , o H i v ¡ ¡ í o : : : : : : : : : : : : : : : : : : : ¡m 
Campo-Real 353» 

180 . 
63 • 

. . 67 . 
300 ^ 
450 , 
500% 

.. . * 65 * 
190 % 
380 

54, 

3 4 
1 . 6 7 
1 6 7 
1 3 4 
1 6 7 
1 6 7 

Canencia 
Canillas 
Canalejas 
Carabanchei Alto 

^seCarabanchel Bajo 
Cárabaía. , ' ; ^ : Í . 

. Casarrnbuelos 
Cercedilla 
Cenicieótos 
Cervera de Buitrago 
Ciempoznelos y casa de postas de 

Espartinaa 6 0 * * 
Colmenar del Arroyo Jffi 
Colmenar de Oreja. W¡1 
Colmenar Viejo 

f Cojmenarejo .1 80 x 

Collado Mediano i i S % 
Collado Villalva y la fonda de lá 

Trinidad JT^ 
Corp» •• • • , , „ 

1 3 wio3-, >!4ei! 
1 7 
2 9 11 
1 1 té avoire n 7 
1 
1 3 4 
1 6 ?iftf| (U)„TUJrlOV 

1 6 
Ü3oll ".8 • 

7 
1 nílul(Wniov m 4 
1 & F.OÍ • f. • -flk- ' 
1 6 
1 3 4 
1 3 4 
1 6 
1 6 7 
1 6 oije •• 
1 ibiitrtn* 4 
1 6 7 
1 6 
1 3 túaahiátojt. lo 

2 9 n 
1 r 3 
2 12 14i 
2 12 14 
1 3 
1 •70 

Coslada 110 V 
1 . onp tb b6f>il 

6 i 
1 ¡ 
2 

oraos 

^tó;::: '. '. '/.: '. '/.'.: '. '. '. '. '. ' ' . ' ' ' . ' ¡ * 
Cubas 65-* 

,Chamartin y Tetuan., 290* 
Chapinería. n f J : N 

Chinchón 1 1 9 5 

Chozas de la Sierra.. . . . . . . . v f v ^ v r V r.í.nxi f 8^"»"' 
Daganzo de Arriba y Daga'nzo de I ¡ ,.„„, , 

Aba j o . . . . 1 8 2 * 1 

El Álamo I g H 
E l Berrueco . . . . . 
El Escorial de Abajo ,70, 

E l Molar • **'71'» 

l L S : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : $ § 

Es.tremera 5 ^ 
Fresnedillas 

46» 
Fuen labrada i t 

Fuente el Saz : 159* 
Fnentidueña de ^-íí •# J» Á%xjtv)\i*£?i 

i — * T 

V <n?ain} 
1 
1 

^ ^ F r é s n o de Torottí y Serracit.eÉf: 
^Fuenoarra l . 

Galapagar y Navalquejigo 
Garganta'y el despoblado de <Un¡av 

dron 
Gargantilla y el despoblado de P i -

nilla de Boitrago 
Gascones xw& al 
Gnadalix 

1 

2 

V 
2 
2 
1 
1 
1 

3 
,i 3 

6 
6 

12 
3 

6 
6 
3 
3 
6 
6 
9 
6 
9 
3 
3 
9 
9 
6 
6 
6 

125. 

90. 
50» 

328% 1 6 olooS 

7 

7 
7 
4 

4 

14 
4 

7 
7 
4 
4 
7 
7 

11 
7 

11 

1 
i i 

7 
7 

4 
4 

695% 

217* 
52. 

112* 

i 
35 v 

78.228 
194* 
86% 

9U 

Leganés y el despoblado de Polvo-
ranea 

Loeches . » » 
Los Hueros 
Los Molinos 
Los Santos de la Humosa. .* 
Lozoya 

j.Lozojuelá y Eelaüos 
Madarcos ' 
Madrid 
Majadahonda 
Mangiron y Cinco V i l l a s . . . . . 
Manzanares el Real 

- Meco y el caserío de Bujes 230\ 
Mejorada del Campo 208% 

Miraflores de la Sierra 477* . ̂ rjj 
Montejo de de Sierra 156. 
Moraleja de Enmedio y el despobla

do ae Moralaja la Mayor 130, 
MoralzazaL. 109* 
Mora t<i 674. 
Móstoles 346* 
Navacerrada • • 54 * 
Navalagamella 126* 
Navalatuente 49* 
Navalcarnero 818 
Navarredonda y San Mames 83* 
Navas de Buitrago 55* 
í íavasdelRey 1 160* 
Nuevo-Bastau 
Orusco 
Oteruelo del Valle 
Paracuellos de Jarama y el caserío 

de Velvíí r. 
Paredes de Buitrago 

63. 
252. 
45, 

177* 
62« 

240^ 

1 
1 
1 
1 

1 
1 
2 
1 
1 
1 
1 
2 
1 

i 
1 
1 
1 

60* 
70* 

181, 
40, 

1 
1 

Parla * 2 io % 1 
• Patones. ; 72^ 1 
Pedrezuela 134» 1 
Peíayos 18* 1 
Per alea de Taj uña 382 x 1 
Pezuela de las Torres 191% 1 
Pinilla del Valle 46. 1 

i, Pinto y parador de Pinto \ 530 x 2 
'Piñuecar, Vellidas y Gandullas 66* 1 

Pozuelo de Alarcon i 260* 
Pozuelo del Rey 227. 
Pradeña del Riucuu 88 % 1 
Puebla de la Moier Muerta 60^ 
QuijOrna y Perales de M i l l a . . . : . . . . 
Rascafría y el Monasterio del P..u-

Redueña 
Rivatejada j el despoblado de Zar

zuela del Moute 8 2 v 

Rivafr y Vaciamadrid ' 80* 
Robletillo de la Jara y El Atazar.. 107% 
Robledo de Cha vela. 300. 
Rcbregordo 132* 
Rozas de Puerto Real 144% 
San Agustín 95 % 
San Fernando 162» 

U San Lorenzo 576* 
San Martin de la Vega y Gozquez.. 252-* 
San Martin de Valdeifflesias 765* 
San Sebastian de los Reyes, Fuen-

teel Fresno y Venia de Pesadilla. 300*. 
Santa María de la Alameda. 500 % 
Santorcáz 177 % 

Serrada.... 38* 
Serranillos 
Sevilla la Nueva . 
Síeteiglesias 35* 

> Somosierra... JiabfiVAAD *eofci$3& t?e4Ina 96*/>i' 

í 5 

* 6 
3 

^3 

3 
3 
3 
3 
3 

Total de 
concejales 
que debe 
elegir. 

4 
7 
7 
4 
4 
4 

4 
4 
4 
4 
4 

6 7 
6 ^ 7 
6 / 7 
6 7 

6 7 

0 11 
—6 7 

3" 4 

3 :4 ' *" 
9 i i 

:3 - h ofcíj 4. 
4 : . , r V l 

6 7 
(¡flp .so^U'jun 4 • > 

ftnoi i 0 7 
3 4 

0 7 
3 4 
6 7 

i) ítoioaaiodo Ofeí '«f» 
6 7 
3 4 
6 • a 
6 
» 1 , 
6 
» 1 , 4 

itJieiíyb o! i 11 
•i 

6 7 
• •íeonirxfrN] y 
jlfr-oíA Krto 4 

3 ( o i . . 
3 

4 

t:dil3« UUZ »1> OíiJ" 
3 4 
3 4 
6 7 
6 

'6 
6 
3 
s 

7 
7 
7 
€ 
7 

11 
7 

Titulcia l i o t 
Torrojonde Ardoz 

Guadarrama y Venta de Juan Calvo. 210,* i b , 7 
£¡0 Aefflym'íu^.r >-%jp.:r.r.m onji |^dne1 ol) fiLá Getafe y Perales del 

Griñón 
Horcajo y Aoslos 

Í3Í>%/:' -v.l? .' - te. 7 
127% 1 6 7 

r>hÍ<JDU i- .'gr.h . fí<] i 

6 7 
^ST el ob- aul^orr rv< l-r.^los 

!>: 103%*•.'> ,i:.-:olínr.q'>,*M .«.íifijl. r,l o'v noiBbe i 

. ,.f »,.h oI^>mí:iai olno^;•<;•. 
9taSobl% nfendr.14 .c 

r 7 

".rfb43i>IJ/i8o : flí ai 

»vi->|> ID oidi>?. LJ^D 'J 

":i<^oiroa ob 'íy/iií 

:'iit.ft ir. ^aairrramÓQ 

60. 

1 
1 

1 
Torrean de la Qalzada. 0 

Torrejon de Velasco ^ * 
Torrelaguna ^ 
Torrelodones c i 
Torrcmocha de U c c d a . . . s . •. • ' 

Fuente el Sanco • 
Valdeavcro y Camarmilla. 
Valdelaguna 

1 3 4 
215* 1 6 7 

- • • 125* 1 ^ 7 

135* 
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Nombre de los pueblos. 

; . » . >« '/> •*< ' • • i. • . ••té. t, . 

Valdematico 
Valdemaqueda. 
Váldemorillo y Peralejo 
Valdemoro 
Valdeolrape y Alai pardo 
Valdepiélagos 
Valdetorrés • 
Vaidilecha'.v.'1. 
Val verde. 
Vallccas 
V«4illa-dcSan Antonio 
Ven turada .T . . . . . . . c. ira 
Vicálvaro y «1 caserío de Ambroz.. 
Villaconejoa . . i . . . 

Víllal villa. 
Villamanta. 
ViUamaatilla 
Villamanriqoe de Tajo, el caserío 
. .¿ABuaaameson y Salinas de Car-

caballana 
Villanueva de. la Cañada, y Villa-
Jfrancajdel Castillo 

Villanneva del Pardillo 
Villanneva de Perales de Milla y 

caserío de Valdetablas 
Villar del Olmo 
Vlllar«*jo de Sálvanos • 
Villaverde 
Villavioiosa de Odón y Sacedon de 

de Canales 
Villavieja 
Zarzalejo 

Número do 
vecinos, 

electores. 

Tdem de Al
ca Idear que--^ 

les corres
ponden. 

htn IR asno 
ídem de Re-

K¡dores. 

Total de 
Concejaler 
que debo 

elegir. 

01 * 3 
" .'."• 

4 50% 1 • 4 
462 s 6 7 
496 % 1 6 7 
66 * T 3 f " 4 
60"* h «¡ex 4 

175. 6 7 
272 N 

5d« 
572 N 

91% 

327 N 

302 v 

121% 
92% 

127% 

144% 

150 % 
106% 

80 s, 
183. 
707\ 
254 x 

335v, 
74; , 

177 % 

1 6 7 
3 

1 3 
1 6 
1 6 

^•slfji fe o7.UÍ3l6o0 obuob 

4 
11 
4 
4 
7 
7 
7 

6 

'•6 
0 

:> ífl :>>¡ 
3 

t 
6 

6 

6 

7 

4 
7 

11 
7 

•7. 
4 
7 

Total general de eleetores de 
la provincia 123.890 » » 

• ' i -
Madrid 10 de diciembre de 1868.—El Gobernador, Juan Moreno Benitez. 

J U N T A P R O V I N C I A L DE P R I M E R A ENSEÑANZA 
DE M A D R I D . 

Hoy ha quedado instalada esta corpo
ración, que se compone de los señores 
don Camilo Muñiz Vega, don Lázaro Bar -
don, don Ambrosio Moya, don Francisco 
Millan y Caro, don Gregorio Montes, don 
Luis Garcia Sauz, don José Patricio Cle
mente, don Félix Borrell y don Rafael 
Cervéra. 

La Junta ha aclamado por su Presidente 
al señor don Camilo Muñiz Vega y ha 
nombrado Secretario interino al Vooal 
señor don José Patricio Clemente. 

Y por acnerdo do la misma, y para 
conocimiento de loa señores Alcaldes, 
Ayuntamientos, Juntas locales y Maes
tros - de la provincia, se publica en el 
Boletín Oficial. 

Madrid 5 do diciembre de 1868.—El 
Presidente de la Junta, Camilo Muñiz 
Vega.—El Vocal, Secretario interino, 
José Patricio Clemente. 

TERCERA SECCIÓN. 

S E C R E T A R I A DE L A A U D I E N C I A TERRITORIAL 

D E M A D R I D . 

Dada cuenta en Sala de gobierno del 
decreto de 6 del mes actual, sobrerefun
dición de los fueros especiales en el ordi
nario, se ha servido acordar se circule á 
los Jueces de primera instancia del terri
torio, para au cumplimiento y efectos pro-
..cedoutes. 

Lo que de orden de S. E. digo á V . 
para su inteligeucia y efectos consi -
guicntes, manifestándole que el decreto 
de referencia se halla inserto en la Gace
ta de Madrid de hoy. 

l)ios guarde V. muchos años. Madrid 7 
de diciembre de 1868.—Eduardo Leou. 
—Sr. Jaez de primera instancia do 

SESTA SECCIÓN. 

GOBIERNO M I L I T A R D E LA P L A Z A T P R O 

V I N C I A DE M A D R I D . 

Capitanía general do Castilla la Nue
va.— E. M.—Sección 2." — Archivo.— 
Excmo.Sr.—El Excmo.Sr. Director g e 
neral de infantería, con fecha 4 del actual, 
me dice.—Excmo.Sr.—Cubiertos ya los 
cuadros de todos los cuerpos del arma de 
mi cargo y aprobados casi en su totalidad 
por el Kxcmo. señor Ministrodo la Guerra, 
se hace indispensable, y así lo reclama el 
biendel servicio, atendida la alteración de 
la clases, ocasionada por la especialidad 
de las circunstancias actuales, la pronta 
incorporación de todos losGefcs y Oficia
les á sus banderas. En esta concepto rue
go á V. E. se sirva ordenar á los que se 
encuentren en el distrito de su digno 
mando y hayan sido colocados ó lo sean 
en lo sucesivo y no tengan autorización 
especial en contra, que inmediatamente 
y sin pretesto alguno verifiquen la pre
sentación en sus respectivos destinos. 

Lo traslado á V. E. para su conocimien
to, y á fin de que disponga su publicación 
en el Boletín Oficial de esta provincia y 
Diario de Avisos de la misma, para su 
puntual cumplimiento. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 6 de diciembre 
de 1868.—Izquierdo.—Exctno. Sr. Gene
ral Gobernador Militar do esta provincia. 

Madrid 8 de diciembre de 1868.—D. O. 
deS. E.—El Coronel Teniente Coronel de 
E. M. Secretario, Félix Jones. 

DIRECCIÓN G E N E R A L D B OBRAS P U B L I C A S 

A G R I C U L T U R A , I N D U S T R I A Y COMERCIO . 

Habiéndose padecido una equivocación 
material en los anuncios publicados para 
la subasta de las obras de la carretera de 
Burgos á Soria en esta última provincia 
se reproduce rectificado para los efectos 
consiguientes. 

En virtud de lo dispuesto por orden 

de 14 de diciembre de 1861, esta Dirección 
general ha- Señalado el dia 18 del pró
ximo mes de diciembre, á las doce de su 
mañana, para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de los trozos 1.°, 
2.*, 3.°, 4.° y 5.* de la carretera segundo 
orden de Burgos á Soria por San Leonardo, 
cuyo presupuesto asciende á 554.378 es
cudos* 377 milésimas. 

La subasta se celebrará en loa térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de marzo de 1852, en esta corte ante la 
Dirección general de Obras públicas, 'si
tuada en el local que ocupa el Minis
terio de Fomento, y en Soria ante el 
Gobernador-de lá provincia; hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, paraconó-
cimientodel público, el presupuesto, con
diciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subasta 
será de 27.000 escudos en dinero ó accio
nes dé caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asig
nado por las respectiYas disposiciones v i 
gentes, y en los que no lo tuvieren al dé 
su cotización en lá Bolsa el dia anterior 
al fijado para la subasta: debiendo acom
pañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instruc
ción. 

En el caso de que resulten dos ó mas 
proposiciones iguales se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda l i 
citación abierta en los términos prescritos 
por la citada instrucción; siendo la prime
ra mejora por lo menos de 2000 escudos, 
quedando las demás á voluntad de los l i 
diadores, siempre que no bajen de 200 
escudos. 

Madrid 16 de noviembre de 1868.—El 
Director general, José Echegaray. 

— G e -

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de enterado del 
anuncio publicado con fecha 16 de noviem
bre último y de las condiciones y requisitos 
quese exigen para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de los trozos 
1.°, 2-°, 3.°, 4.° y 5.° de la carretera de 
segundo orden de Burgos á Soria por San 
Leonardo, se compromete á tomar á su 
cargo la construcción de las mismas, con 
estricta sujeción á los espresados requisi
tos y condiciones, por la cuatidad de 

(Aquí la proposición quese haga, admi
tiendo, ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se es-
prese determinadamente la cantidad, es
crita en letra, por la que se compromete 
el pxoponente á la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

Juzgado de primera instancia del distri
to del. Congreso. 

En virtud de providencia dictada por 
don Pedro Mendiriy López, Juez de pri
mera instancia del distrito del Congreso 
de esta capital, refrendada por el Escri
bano que suscribe, se cita, llama y em
plaza á José Galdo Rodríguez, para que 
en el término de diez dias se presente en 
dicho Juzgado y Escribanía, á evacuar 
cierta diligencia pendiente en causa cri
minal que en el mismo se le sigue; bajo 
apercibimiento que dé no hacerlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

: Madrid 8 de diciembre de 1868. 
rénimo Montesinos. 

tfcil' h ¿i» C»IM:IJIL$O& , m a r r o ? , 

Juagado dé primera instanciadel distrito 
fie la Inclusa. 

En virtud de providencia del señor 
Jaez, se cita á los que se crean con de 
recho á heredar á doña1 Asunción Martí
nez Dabalin, que Falleció* sin testajr el dia 
16 de abril último, para que en el término 
de 20 dias comparezcan en el Juzgado á 
usar de au detechó; habiéndose presentado 
su hermano don José Martínez, y de no 
verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid '30 de noviembre de 1868.— 
Antonio Jaques Quintana.—557. 

Juzgado ¿«primera instancia del distrito 
de la Universidad. 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia del distrito 
de la Universidad de esta capital, refren
dada del actuario don Jacinto Calleja, se 
hace saber por medio dal presente, que 
doña María Loreto Garcia, natural de 
esta villa, hija de don Domingo y de do 
ña María Francisca Cadenas, viuda de 
don Gerónimo Marietu, y de edad de 65 
años, falleció abiutestato el dia 22 de se 
tiembre último; y se cita á cuantas per
sonas se consideren con derecho á su he
rencia para que comparezcan á Jeductrlo 
dentro del.término de treinta dias; bajo 
apercibimiento de que no verificándolo, 
les parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 11 de diciembre de 1868.—Ca
lleja.—559. 

En virtud de providencia del señor don 
José del Rio González, Juez de primera 
instancia del distrito de la Universidad 
de esta capital, refrendada del Escribano 
de actuaciones don Jacinto Calleja, se 
hace saber por medio del presente que e» 
dia 7 de octubre último falleció abintes-
tato en esta villa don Miguel Jacobo H i 
pólito del Campo González Aruaol, natu
ral de la misma, hijo do los señores don 
Gerónimo y doña Pilar Conzalcz Arnaol, 
de estado soltero, y de edad de 20 a ím , y 
se llama á cuantas personas se conside
ren con derecho á horadarle para que com
parezcan á deducirlo en dicho Juzgado y 
Escribanía dentro del término de 20 dias 
que por seguuda vez se señala; bajo aper
cibimiento de que no verificándolo le pa -
rara el perjuicio que haya lugar; advir
tiéndose que se han presentado solicitan
do la declaración de herederos de dicho 
señor sustios carnales don Jacobo y don 
Vicente González Aruaol. 

Madrid 11 de diciembre de 1868.—Oa-
lleja.—555. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospital. 

Don Isidro Autran y González, Juez de 
primera instancia del distrito del Hos
pital de esta villa. 
Hago saber: Que en los autos ejecu

tivos que en dicho Jazgado y por la E s 
cribanía del que refrenda sigue don F e r 
nando Fernandez, sobre pago de 2800 es 
cudos, intereses y costas, he dictado el 
particular de auto que dice así: 

Particular de auto.—Al primer otrosí, 
saqúense á pública subasta por el tér
mino do ocho dias los bienes muebles y 
semovientes embargados y tasados en 
estos autos, con esclusion dé los que son 
objeto de la tercería de dominio deducida 
por don Francisco Larrocha; en su con
secuencia fíjese edicto en el sitio público 
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de costumbre é insértese en el Diario 
Oficial de Alisos y en el Boletín Oficial 
de la provincia, señalando en él día, 
hora y sitio del remate, y por medio del 
mismo notifíquese este proveído al ejecu
tado mediante ignorarse an paradero. E l 
señor Juez de primera instancia de este 
distrito del Hospital, lo mandó y firma 
en Madrid á 12 de diciembre de 1868.— 
Autran.—Celestino do Flores. 

En su virtud se notifica el proveido 
inserto al citado don Fernando Fernan
dez por medio de este edicto y en cumpli
miento de lo mandado» se ponen á.pú
blica subasta por término de ocho dias 
varios troncos de guarniciones, ropas y 
efectos de cuadra, tasados en 231 esoudos 
y 100 milésimas, y 5 caballos, tres de 
ellos extranjeros, valorados en 320 escu
dos, todo lo que se halla de manifiesto en 
la fábrica de yeso de doña Manuela Gon
zález, sita en el camino de Yeseros, que 
constan por menor en los autos referidos, 
señalándose para el remate el dia 23 del 
corriente y hora de las doce, en la-sala 
de audienoiade este Juzgado, situada en 
el piso bajo de la territorial. 

Madrid 12 de diciembre do 1868.— 
Isidro Autran.—Por mandado do S. S., 
Celestino de Flores.—560. 

Juzgado de 'primera instancia del distrito 
del Centro. ,, 0 emo* 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del señor Juez de primera instan
cia del distrito del Centro, refrendada por 
el Escribano don Donato Toledo, se sacan 
á la. venta una qninta parte do' casa y 
molino aceitero en la villa de Chinchón y 
su calle del Pozuelo, señalada con el nú
mero 16, que han sido tasadas en la can
tidad de 1674 escudos, 6 sean 16.710 rs. 
\ 11-ra su remate, que será doble y si
multáneo en este Juzgado y el de Chin
chón, se ha señalado el dia H de enero 
del año próximo, á la una de su tarde;, 
previniéndose que los autos se hallan de 
manifiestoen la Escribanía del infrascrito, 
todos los dias no feriados, de nueve á 
tres desn tarde, calle de Joan de Herrera, 
níimero 6, principal izquierda. 

Madrid 12 de diciembre de 1808.— 
García, •Donato Tuledo.— 561. 

>OáJ01 

Juzcado de primera instancia del partido 
de Uelofe. 

' \ iüfi'<«>- r.r...r<^a» ioq «tit^ 
Sentencia.—En la villa de Getafe á 

dos de diciembre de mil ochocientos se^ 
senta y ocho, el señor don Luis María 
Diaz, Juez de primera instancia del par
tido de Getafe, habiendo visto cité inci
dente de pobreza seguido á instancia de 
Leona Fornand'Z Torbiso, vecina de Vul-
detnoro, representada por el Procurador 
don Manu?l Sánchez Rodríguez, en cuyo 
incidente ha sido parte el Promotor fis
cal y los estrados del Juzgado, en rebeldía 
de don Antero y doña Cesárea Cisneros. 

Resultando que por doña Leona Fer
nandez Torbiso ae presentó escrito en 
primero de mayo próximo pasado pidien
do se la admitiese información de pobreza 
para litigar con don Antero y doña Ce
sárea Peroz C i8neros , mediante á no po
seer bienes ni recursos con que hacer 
frente al litigio que tenia entablado: 

Resultando que formada lá oportuna 
pieza se confirió traslado del citado es
crito al Promotor fiscal y á los hermanos 
don Antero y doña Cesárea Pérez, el cual 
ha sido evacuado únicamente por el pri
mero, y se mandó, como asi ha tenido 
efecto, continuase la tramitación de di-

cho incidente en rebeldía de los segun
dos, recibiéndose los auto á prueba. 

Resultando que practicada la prue
ba se ordenó unir á los autos, mandán
dose traer á la vista con citación de las 
partes. 

Considerando que por parte de Leona 
Fernandez Torbiso se ha probado bien 
y cumplidamente por medio de tres tes
tigos y de certificación del Secretario de 
Ayuntamiento de Valdemoro, que carece 
de rentas y bienes con que subsistir: 

Visto lo dispuesto en los artículos cien
to setenta y nueve y siguientes, y mil 
ciento noventa de la ley de Enjuicia
miento civil, por ante mí el Escribano d i 
ce S. S. que debe declarar y declara po
bre en sentido legal á Leona Fernandez 
Torbisq, mandando se la defienda y ayu
de como tal, gozando do los beueficios que 
la ley la concede en el ya citado título 
quinto de la de Enjuiciamienco civil, pu
blicándose esta sentencia en el Boletín 
Oficial de esta provincia y sitios marca
dos por el artículo mil ciento noventa. 
Así por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando, lo pronunció, mandó y 
firma dicho señor Juez, de que doy fé.— 
Luis María Diaz.—Ángel de Francisco. 

558 (P . de P ) . 

Licenciado don Luis María Díaz. Juez de 
primera instancia del partido de G e 
tafe. 

Por el presente edicto cito, y emplazo 
á María del Rosario García Noguerales, 
natural de Mieles, soltera, de 20 años de 
edad, para que en el término de nueve 
dias comparezca en este Juzgado, con el 
fin de ofrecerla la causa que en el mismo 
se sigue dé oficio contra Rafael Carbajal 
y González, por las lesionrs que la infitió 
en término de Carabanchel Bajo; aperci 
do de que no compareciendo se seguirá 
dicha causa sin su audiencia. 

Dado en Getafe á 5 de diciembre de 
1868.—Luis María Diaz.—Por mandado 
de S. S., Ángel do Francisco. 

Juzgado de prhntra instancia del partido 
de Torrüaguna. 

Don Miguel Plácido Sierra, Juez de pri
mera instancia de esta villa de Torre-
laguna y su partido. 

Hallándose vacante una de las plazas 
de alguacil de este Juzgado dotada con 
el sueldo anual de 1920 rs. y además las 
dietas y derechos que marca el arancel 
vigente, se anuncia al público para que 
los que aspiren á ella y reúnan los indis
pensables requisitos do srr mayores de 
edad, saber leer y escribir con córrecion 
y ser de una conducta intachable y acre
ditada, presenten sus solicitudes docu
mentadas en debida forma y con relación 
de sus merecimientos, dentro del térmi
no improrogable de 15 dias, en la secre
taría do este Juzgado, acompañando ade
más los que hayan servido en el ejército 
sus licencias y nombr imientos que hu
bieren obtenido, originales ó testimonia
dos, á fin de que puedan tenerse presen
tes según corresponda. 

Torrelaguna 4 de diciembre de 1868. 
—Miguel Plaza Sierra.—De su orden, 
Félix Sanz y Parra. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Colmenar Viejo. 

io ojmutni} ti ií:il>síib nh uu.'onJvl i? fta 
Don León Ibañez, Juez de primera ins

tancia de Colmenar Viejo. 

Por el presente, á todos los empleados 
de la faerza pública se encarga muy en
carecidamente la captura de las caballe

rías coyas señas al margen se espresan, 
y han sido robadas en esta población el 
dia 18 de julio de 1867, las cuales se re 
mitirán á este Juzgado juntamente con 
las personas en cuyo poder se encuen
tren; pues así lo tengo acordado en «la 
causa que por dicho motivo me hallo ins
truyendo. 

Dado en Colmenar Viejo á 29 de no
viembre de 1868.—León Ibañez.—Por 
mandado de S. S., Manuel Paredes, t 

Señas de las caballerías. 

Una burra de cuatro años, pelo castaño, 
que habrá ya parido, alzada regular. 

Otra burra blanca, de seis años, con .un 
bulto en donde concluye el aparejo en. le
parte de atrás, algo patizamba. 

Y un burro capón, pelo cenizo, de nueve 
años, bastante recio. 

Don León Ibañez, Juez de primera ins
tancia de esta villa y su partido. * 

Por el presente se cita, llama y em
plaza á Ángel Cabillos, de oficio corredor 
de caballerías, vecino que aparece ha 
sido de Madrid, cuyo actual paradero #se 
ignora, para que en el término de quince 
dias, contados desde la publicación jde 
este anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia, se presente .en este Juzga*do 
para notificarle una providencia dictada 
en el espediente instruido para ejecución 
dé la sentencia dictada en causa contra 
Jacinto Pérez por harto d ) caballerías; 
bajo apercibimiento de que pasado dicho 
término sin presentarse, le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Dado en Colmenar Viejo á 3 do diciem
bre de 1868.—León Ibañez.—Por man
dado de S. S., Valentín Ugalde. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía popular de Bs tremerá. 
Se halla espuesto al público el reparti

miento del importe del trimestre corres
pondiente á esta villa por el impuesto 
personal en sustitución de.la contribución 
de consumos y por término de 15 dias en 
la Sala consistorial para oir de agravios, 
cuyo reparto ha girado sobre la base si
guiente: 

Rs. Cents. 

Señalamiento ó cupo reparti
ble para el Tesoro. 4184 25 

45 por 100 de recargo provin
cial 1882 91 

15 por 100 para municipales.. 627 63 

8 por 100 de repartimiento y 
cobranza 

6694 79 

535 58 

Total líquido repartible.. . 7230 37 

Se han dividido los contribuyentes en 
seis categorías: primera, alquileres de 60 
á 150; segunda de 151 á 300; tercera de 
301 á 500; cuarta de 501 á 700; quinta de 
701 á 800, y sesta de 801 á 1000 en ade
lante. 

Resultan 457 y 2 cuartos de cuota, y 
ha salido gravada cada una coa 15 reales 
82 céntimos. 

Estremera 3 de diciembre de 1868.—El 
Alcalde, José Fernandez. 

ANUNCIOS. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Alcalá de Henares. 

Don Joaquín Pérez Comoto, Juez de pri
mera instancia de esta ciudad de Alca
lá de Henares y su partido. 

Por el presente se cita y convoca á 
junta á los acreedores al concurso volun
tario de don Manuel Villegas, vecino de 
Valdeavero para el nombramiento de 
síndicos, la que tendrá efecto el dia 31 
del corriente, á las once de su mañana 
en la audiencia de este Juzgado, en don
de radica, y por la Escribanía del ac
tuario. 

Dado en Alcalá do Henares á 2 de di
ciembre de 1868.—Joaquín Pérez Comoto. 
—Por mandado de S. S., Toribio Her
nández.—548 (P. de P.) 
•>:a>jCutir.iL •(< •• •:; ]• ¿ii: •;•.<> u:> U i^qa » 

En la Junta general de acreedores á 
los bienes quedados á la defunción de don 

| Mauricio Rosendo, vecino'qao fuédee'sta: 
capital, celebrada en 3 de julio último, 
se acordó entre otras cosas, nombrar una 
comisión compuesta de los señores don 
Guillermo Rosendo, don Francisco Pren
des Pando, don Pedro Arroyo y don Fran
cisco Rodríguez, para quo representando 
á la testamentaría, á los menores y á los 
acreedores, se encargue de promover en 
forma y con la debida dirección to.las las 
reclamaciones necesarias para realizar los 
derechos é intereses de aquella, recono-, 
cer y liquidar los oréditos, autorizándola ¡ 
además para que- pudiera administrar y 
cultivar las fincas; cuyo acuerdo fué aoro-
badoen 15 del mismo mes, encargando se 
fijen edictos en que se hiciese constar el 
mismo y se insertasen otros en los perió

dicos oficíales. 

Madrid 4 de diciembrre do 1868.—Or-
tega . -549 (P . de P.) 

V E N T A DE PLANTAS . 

En el vivero de la posesión de la A la 
meda del Excmo. Sr. Duque de Osuna, 
está abierta la venta de árboles y arbus
tos do hoja perenne y caduca, haciéndose 
por efecto de las circunstancias el 10 por 
100 de rebaja de los precios marcados en 
las relaciones de las referidas plantas, que 
están de manifiesto en la* oficinas cen
trales de S. E., calle de Don Pedro, nú
mero 10, y en la Administración de dicha 
posesión.-

Los pedidos y el pago de su -importe 
podrán hacerse todos los dias al Conserje 
de dicha posesión ó al Administrador de 
la misma en esta capital calle de Moño
nes (antes del Pez) , número 11 duplicado, 
cuarto segundo, do nueve á once de la 
mañana. 

Madrid 12 de diciembre de 1868.— El 
Administrador, José María Diaz de Ce-
vallos.—556. 

• . m w s z - A a m a s a 

DECRETO 
sobre el ejercicio del sufragio uni

versal. 
i bo i : ofi BittB •? i i :jt>i;3.ab¿;Q 

Comprende además la distribu
ción de colegios electorales de la 
Península é islas adyacentes; nú
mero de almas de que consta y 
diputados que corresponde elegir 
á cada una, y los modelos de ac
tas para las juntas electorales. 

Consta de 92 páginas y se halla 
de venta en la imprenta y libre
ría de J. Á. García, Corredera 
Baja de San Pablo, número 27. 

Precio, 2 reales. 

Editor, D. Juan Antonio García. 

Iuip. del mismo, Corredura Uaja deS. Pablo, 27 
MADRID: 4868. 


